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2.8.1.    Resolución del contrato por modificación de los contenidos o servicios 
digitales 

2.9.    El plazo de la garantía legal 

2.10.    La garantía comercial 

2.11.    Reparación y servicios posventa 

 

CAPÍTULO VIII.- RECLAMACIONES SECTORIALES DE CONSUMO 

1.    RECLAMACIONES EN MATERIA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS 

1.1.    Marco legislativo 

1.2.    Ámbito objetivo 

1.3.    Ámbito subjetivo 

1.3.1.    Cliente de productos y servicios financieros 



1.3.2.     Entidades prestadoras de servicios financieros 

1.3.3.    Ámbito material 

1.4.    Primer paso: Oficina de la entidad 

1.5.    Segundo paso: Departamento o Servicio de Atención al Cliente-Defensor del 
cliente 

1.5.1.    Departamento o Servicio de Atención al Cliente 

1.5.2.    Defensor del Cliente 

1.5.3.    Procedimiento para reclamar 

1.5.3.1.    ¿Por qué se puede reclamar? 

1.5.3.2.    ¿Cómo se presenta la reclamación? 

1.5.3.3.    ¿Dónde se presenta la reclamación? 

1.5.3.4.    Plazo para presentar la reclamación 

1.5.3.5.    Admisión a trámite de la reclamación 

1.5.3.6.    Subsanación 

1.5.3.7.    No admisión a trámite 

1.5.3.8.    Incompatibilidad de vías 

1.5.3.9.    Allanamiento 

1.5.3.10.    Desistimiento 

1.5.3.11.    Resolución 

1.5.3.12.    Efectos de la decisión 

1.6.    Tercer paso: Servicio de Reclamaciones del Banco de España, Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones 

1.6.1.    ¿Cómo funcionan los Servicios de Reclamaciones de los supervisores 
financieros? 

1.6.2.    ¿Por qué se puede reclamar ante cada uno de los Servicios de 
Reclamaciones? 

1.6.3.    ¿Cuándo se puede reclamar ante un Servicio de Reclamaciones? 

1.6.4.    ¿Cómo y dónde se puede presentar una reclamación? 

1.6.4.1.    Supuestos especiales: Acumulación de expedientes y 
reclamaciones colectivas 

1.6.4.2.    Admisión a trámite de la reclamación y apertura del 
expediente 

1.6.4.3.    Subsanación 

1.6.4.4.    ¿En qué casos puede un Servicio de Reclamaciones no 
admitir a trámite una reclamación? 

1.6.4.5.    Incompatibilidad de vías 



1.6.4.6.    Resolución 

1.7.    Cuarto paso: Sistema Arbitral de Consumo/Tribunales de Justicia 

2.    RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL EN EL ÁMBITO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

2.1.    Introducción y definiciones 

2.2.    Ámbito de aplicación 

2.3.    Derechos de los usuarios finales de servicios de comunicaciones electrónicas 

2.3.1.    Derecho a obtener una conexión a la red telefónica pública desde una 
ubicación fija, que posibilite el acceso funcional a Internet, y acceder a la 
prestación del servicio telefónico, así como al resto de prestaciones incluidas 
en el servicio universal, con independencia de su localización geográfica, a un 
precio asequible y con una calidad determinada 

2.3.2.    Derecho a celebrar contratos y a rescindirlos, así como a cambiar de 
operador de forma segura y rápida, con conservación del número telefónico. En 
particular, incluye el derecho a resolver el contrato anticipadamente, sin 
penalización, en supuestos de modificación del mismo por el operador por 
motivos válidos especificados en aquél y sin perjuicio de otras causas de 
resolución unilateral 

2.3.3.    Derecho a la información veraz, eficaz, suficiente, transparente y 
actualizada sobre las condiciones ofrecidas por los operadores y las garantías 
legales 

2.3.4.    Derecho recibir servicios de comunicaciones electrónicas con garantías 
de calidad, así como a recibir información comparable, pertinente y actualizada 
sobre la calidad de los servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público 

2.3.5.    Derecho a la continuidad del servicio, y a una indemnización en caso 
de interrupciones 

2.3.6.    Derecho a una facturación desglosada, a la desconexión de 
determinados servicios y a elegir el medio de pago de los servicios entre los 
comúnmente utilizados en el tráfico comercial 

2.3.7.    Derecho a una atención eficaz por el operador 

2.3.8.    Derecho a unas vías rápidas y eficaces para reclamar 

2.3.9.    Derecho a prestaciones especiales para personas con discapacidad y 
de renta baja 

2.3.10.    Derecho a una especial protección en la utilización de servicios de 
tarificación adicional 

2.3.11.    Derecho a la protección de los datos de carácter personal 

2.4.    Reclamaciones de los usuarios de telecomunicaciones 

2.4.1.    Reclamación ante el Servicio de atención al cliente de la operadora 

2.4.2.    Reclamación ante la Oficina de Usuarios de Telecomunicaciones de la 
SETSI 

2.4.2.1.    Requisitos y condiciones para reclamar ante la SETSI 

2.4.2.2.    Procedimiento para reclamar ante la SETSI 



2.4.3. Reclamaciones sobre telecomunicaciones a través del Sistema Arbitral 
de Consumo 

2.4.3.1.    Introducción 

2.4.3.2.    Las Ofertas Públicas de Sometimiento de las operadoras de 
telecomunicaciones al Sistema Arbitral de Consumo 

2.4.3.3.    Tramitación de la reclamación ante la Junta Arbitral de 
Consumo 

 

CAPÍTULO IX.- SERVICIOS DE INFORMACIÓN, MEDIACIÓN Y DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR —OMIC— HOJAS DE RECLAMACIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1.    SERVICIOS DE INFORMACIÓN, MEDIACIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR —
OMIC— 

1.1.    Definición de OMIC 

1.2.    Funciones de la OMIC 

1.2.1.    Nivel de prevención 

1.2.2.    Nivel de protección 

1.2.3.    Nivel de promoción 

1.2.4.    Nivel de participación 

1.3.    Hojas de Reclamaciones 

1.3.1.    Definición de Queja 

1.3.2.    Definición de Reclamación 

1.3.3.    Definición de Denuncia 

1.3.4.    Mediación y Arbitraje como Requisito Obligatorio: Clave en la Ley 
Orgánica 1/2025 para un Servicio Público de Justicia Eficiente 

1.4.    Infracciones y Sanciones 

1.4.1.    Infracciones 

1.5.    Directorio de reclamaciones; información al consumidor institucional de carácter 
público y privado 

 

CAPÍTULO X.- DERECHO DE LA COMPETENCIA 

1.    INTRODUCCIÓN 

2.    DERECHO DE LA COMPETENCIA DESLEAL 

2.1.    Marco normativo 

2.2.    Los “actos de competencia desleal” de la LCD 

2.2.1.    La cláusula general de competencia desleal (art. 4) 

2.2.2.    Actos y omisiones engañosas (arts. 5 y 7) 

2.2.3.    Prácticas agresivas (art. 8) 



2.2.4.    Actos de confusión (art. 6) 

2.2.5.    Actos de imitación (art. 11) 

2.2.6.    Explotación de la reputación ajena (art. 12) 

2.2.7.    Actos de comparación (Art. 10) 

2.2.8.    Actos de denigración (art. 9) 

2.2.9.    Violación de secretos (art. 13) 

2.2.10.    Inducción a la infracción contractual (art. 14) 

2.2.11.    Violación de normas (art. 15) 

2.2.12.    Discriminación y dependencia económica (art. 16) 

2.2.13.    Venta a pérdida (art. 17) 

2.2.14.    Publicidad ilícita (art. 18) 

2.3.    Acciones 

2.4.    Breve referencia a la normativa en materia de publicidad 

3.    DERECHO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

3.1.    Marco normativo: normas nacionales y normas de la U.E. 

3.2.    Aplicación del Derecho de defensa de la competencia 

3.2.1.    Aplicación de las normas europeas y nacionales 

3.2.2.    Aplicación pública y aplicación privada 

3.3.    Destinatarios de las normas y mercado relevante 

3.3.1.    Destinatarios de las normas 

3.3.2.    Mercado relevante 

3.4.    Prácticas prohibidas 

3.4.1.    Conductas colusorias 

3.4.2.    Abuso de posición dominante 

3.4.3.    Prácticas desleales con relevancia antitrust 

3.5.    Breve referencia a las concentraciones y a las ayudas públicas 

 

CAPÍTULO XI.- LA CONTRATACIÓN POR CONDICIONES NO NEGOCIADAS CON EL 
CONSUMIDOR. CLÁUSULAS ABUSIVAS 

1.    INTRODUCCIÓN 

2.    NORMATIVA APLICABLE 

3.    PRIMACÍA DEL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA 

4.    POSICIÓN RELEVANTE DEL TJUE 

5.    CLÁUSULAS ABUSIVAS 

5.1.    Definición legal 



5.2.    Requisitos 

5.2.1.    No negociadas 

5.2.1.1.    Significado de negociación 

5.2.1.2.    Prueba de la negociación 

5.2.2.    Desequilibrio importante de los derechos y obligaciones 

5.2.3.    Buena fe 

5.3.    Criterios para apreciar la cláusula abusiva 

5.4.    Revisión de oficio del carácter abusivo 

5.4.1.    Fundamento 

5.4.2.    Límites a la revisión 

5.4.2.1.    Cosa juzgada 

5.4.2.2.    Las disposiciones legales 

5.4.2.3.    El consentimiento del consumidor 

5.5.    No vinculación 

5.5.1.    Normativa 

5.5.2.    Transposición al ordenamiento interno 

5.5.3.    Efectos 

5.5.4.    Regla excepcional 

6.    CONDICIONES GENERALES NO TRANSPARENTES 

6.1.    Objeto del control de transparencia 

6.2.    Concepto de transparencia 

6.3.    Información precontractual 

6.4.    Diferencia con el control de incorporación contractual 

6.5.    Diferencia con el error-vicio en el consentimiento 

6.6.    Intervención notarial 

6.7.    Efecto de la falta de transparencia. Nulidad 

7.    CLÁUSULA LIMITACIÓN A LA VARIABILIDAD DEL TIPO DE INTERÉS EN PRÉSTAMOS 
HIPOTECARIOS (CLÁUSULA SUELO) 

7.1.    Información precontractual exigible 

7.2.    Pautas de enjuiciamiento 

7.3.    Conocimiento del consumidor 

7.4.    Nulidad; limitación temporal de los efectos 

8.    CLÁUSULA DE REFERENCIA AL IRPH 

9.    CLÁUSULAS ABUSIVAS EN PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS 

9.1.    Pacto de vencimiento anticipado 



9.1.1.    Criterios para su valoración 

9.1.2.    Naturaleza legal e imperativa 

9.1.3.    Incidencia en la ejecución hipotecaria 

9.1.3.1.    Irrelevancia de cómo la aplicó el profesional 

9.1.3.2.    Efectos del carácter abusivo 

9.2.    Intereses de demora 

9.2.1.    Normativa aplicable 

9.2.2.    Artículo 114 Ley Hipotecaria 

9.2.3.    Pautas para valorar el carácter abusivo 

9.2.4.    Efectos; nulidad 

9.2.5.    Posición del Tribunal Supremo 

9.3.    Pacto de modificación unilateral del interés 

9.4.    Cláusula de gastos 

9.4.1.    Gastos Notariales y de Registro 

9.4.2.    Gastos pre-procesales y procesales 

9.4.3.    Tributos 

9.4.3.1.    Impuesto de Actos Jurídicos Documentados 

9.4.4.    Gasto de Tasación 

9.4.5.    Gastos de Gestoría 

9.4.6.    Prescripción de la acción de restitución.9 

 

CAPÍTULO XII.- LOS DERECHOS DEL PACIENTE ANTE LOS ACTOS MÉDICOS 

1.    INTRODUCCIÓN 

2.    ¿QUÉ ES LA RESPONSABILIDAD MÉDICO-SANITARIA? 

3.    CONCEPTOS DE NEGLIGENCIAS, IMPRUDENCIAS E IMPERICIAS 

4.    “PRIMUM NON NOCERE”: EL RIESGO TOLERADO AL MÉDICO Y EL DAÑO 
DESPROPORCIONADO 

4.1.    El riesgo Tolerado 

4.2.    El Daño desproporcionado 

5.    LA PÉRDIDA DE LA OPORTUNIDAD DE CURAR 

5.1.    La Doctrina de la pérdida de la oportunidad 

6.    EL DAÑO MORAL: SU INCIERTA VALORACIÓN 

7.    EXCEPCIONALIDAD DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DAÑO SANITARIO 

8.    EL RENACER DE LA “ACCIÓN DIRECTA” CONTRA LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS 

9.    EL GRAN DESAFÍO 



 

CAPÍTULO XIII.- ATENCIÓN AL CLIENTE 

1.    INTRODUCCIÓN. LA NECESIDAD DE LA REGULACIÓN DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

2.    RÉGIMEN LEGAL DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

2.1.    Normativa aplicable 

2.2.    Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente 

3.    LA NECESARIA REGULACIÓN LEGAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CLIENTE 
(proyecto de ley por la que se regulan los servicios de atención a la clientela) 

3.1.    Introducción 

3.2.    Las directrices de esta futura norma tan necesaria quedan expuestas en el 
apartado de la Exposición y Motivos 

3.3.    Procedimiento del servicio de atención al cliente según el proyecto de Ley 

3.4.    Atención personalizada y accesibilidad universal: principios clave del servicio 

3.5.    Sistemas de Evaluación de la Calidad del Servicio de Atención a la Clientela 

3.4.    Esquema de procedimiento de gestión del servicio de atención al cliente 

4.    INFRACCIONES Y SANCIONES 

5.    CONSIDERACIONES AL PROYECTO DE LEY DE ATENCIÓN AL CLIENTE EN 
RELACIÓN CON LOS SERVICIOS DE QUEJAS, RECLAMACIONES DEL SECTOR 
FINANCIERO 

 

FORMULARIOS EXTRAJUDICIALES 

 

FORMULARIOS JUDICIALES 

 

LISTADO DE VOCES 

 


